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DEL CANTON (Capital 5 2000 DDD 0) mtv. 

GUAYAQUIL ] o ON . ] 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de Ja Preancia del bayas, Republica del 

Ab. MARCOS N. 4 
DIAZ CASQUETE 2 Ecuador, el día once de Junio de mil novecientos noventa qouno ante Faf, 

8 Abugado MARLOS DIAZ CASQUETE, Mataro ingesta Pruna ade este 
EE 

9 Cantón, comparecer Juán Bajaña Contreras, soltero, estudiante, loresa 

10 Pumares 4uilés, soltera, estudiente; Fabricio Vanpuzzeld Mernaza, solfeo 

. 11 estudiante; Andres Rivas MuriMo, soltero, estudiante; y, licenciada Teresa 

o uques Martinez, soltera, estudiante; los comparecientes son ecuatorianos, 
12 

vá
 

13 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obhgarse Y 

14 contratar, a quienes de conocer dey Je Loen imstiinios en el ubjelo 

resultados de esta , 15 r de esta E scritura a la que proceden por += us propios derecho, 

60 amplia y entera libertad, para su otergarmiente, ne presentaron la 

¡yo into del tenor siguiente: PURIITA: "SENOR NOTARIO En pl Registro che 

escrituras Públicas a su cargo, sirease incorporar una en la cual conste la. 
18 

Constitución de Compañía que se celebra al tenor de las siguientes, 

aesulas: PRIMERA: INTERYIMIENTES: Comparecen a lo-celebranoop de 

cta Escritura Pública por sus propios derechos, las siguientes perecnaz 

        
e a “ , . 

1 ES ¿uatorianas, mayores de edad y domiciliadas sp la ciudad de buayaquil, 

E señores: Juan Bajaña Contreras; Lorena- Pluimares Amies: Fabmzlo 

HS yy uzzelh “ernaza, ándres Rivas Munmilo. y licenciada Teresa Pugues 

25 Martínez, quienes manifiesten su +oluntad de constitior una ntobabta 
0 

y ¿"mina SEGUNDA: La Compañia que por. este acto se constitaye 

qt ará regida por la ley de Compañías, Lódigo Civil, Lódion de 

. Comercio y los Estatutos gue a continuación =a 
28 ” 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GUITRAH S.A. ARTICULO PRIMERO 

y
 ar
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El domicilio principal de la compañia será 

  

Republica del Ecuador. ARTICULO TERCERO: OBJETO: El 0h; eto social de 

la compañía será dedicarse a la adquisición y beneficio de bienes raices 

urbanos y rurales; Podrá también dedicarse a la acituidad agropecuaria, a 

la agric wltura y ganadería en todos sus fases, especiolmente a la cría de 

lodo tipo de animales; — pudiendo para el cumplimento de sus fines 

celebrar contratos y toda clase de actos jurídicos permitidos por las Jeyes 

del Ecuador, sean de la naturaleza que fueren y que tengan relación con el 

presente objeto, así como intervenir en la constitución de compañias, 

    

   
adquirir acciones, participaciones 0 en otras compañias 

relacionadas con su objeto -ARTICULO CUARTO: ] El plazo de duración de 

la compañía es de cincuenta años, contados a partir de la inscripción de L
O
 

esta Escritura en el Registro Mercenti) ARTICULO QUINTO:- El capita) 

sociól de la compañía es de Dos millones de sucres, desmfido en ds til GO
N 

acciones ordinarias: 4 hominativas de un rml enpcres cada una-Los 

certificados provisionales de acciones serán suscritos a ses por el 

Presidente o por el berente y los Títulos serán suscritos por el Presidente 

y Gerente de la compañia.- Cada acción liberada de mil sueres dará derecho 

aun voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas la darán en 

proporción a su valor pagado- ARTICULO SEXIO- Para todo. lo 

concermente a Fondo de Reserva Legal, perdida o destrucción de acciones, 

trensferencia transformación, liquidación y todo aquello que estos 

Estatutos ho exprese se estará a Jo que dispone la Ley de Compañias - Las 

utilidades : serán repartidas en proporción al valor pagado de las acciones, 

La compañta se disolverá anticipadamente en cualoiper inomento y por 

cdolhgiler motiva si la Junta Genera] de Accionistas asi lo determina.- El 

Gerente actuar áacomo Liquidador de la Compañia.- ARTICILO SEPTIMO: 
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NOTARIA 1 
IGESIMA PRIMERA 

: La Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la eompañis 

3 1 estará integrada por los. armiomstes de la mistma legalmente 

convocados y reunidos ARTICULO OCTAYO:- Las Juntas benerales que 

  

DEL CANTON s Son Ordinarias y Extraordinarias se reumrán en el domicilio de Ja 
GUAYAQUIL - 

Ab, MARCOS N 6 compañía Las Juntas Generales Ordinarias =e peldrán por Jn ines dba 

JIAZ CASQUETE —, vez al año dentro de los tres meses posteriores a la tinalización del Y
 

8 ejercic ineconómico de la Compañía, Las Juntas Generales Extraordionarias 

y EE reunirán en cualquier época del año en que fueren consocadas - 

y ARTICULO HOWENO.- Las Juntas Generales ser án convocadas por el 

% y Gerente o el Presidente mediante avjso que se publicara en uno de dos 

fr
 

12 diarios de mayor circula ación en el daomiciho de la compania con oche dias 

19 4% amicip ación por 10 menos al día fijado para la reunión con indicación de 

14 lugar, día, hora y objeto de la Junta. - ARTICULO DECIMO: El qierum 

7 ys para los Juntas Generales será el concurrente que represente por Joa inv 

18 16 mitad del capital pagado en Primera Lonvocatunta y E on el numero de 

y acciomstas presentes en segunda Convocatoria, debiendo expresarse asi en 

19 19 referida convocatoria. ARTICULO DECIMO PRIMERO <Las resoluciones 

19 de las Juntas Generales se tomarán Dor mayoria de votos del capital 

sumarán a la mayoría numérica- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Las 

diribuciones de la Junta General son las <iguientes: Ajo Hombrar 

0 

po, AY ga e maer al Presidente y! berente de la compañía, de conformidad con la 

ey y señalar sus remuneraciones; E) Conocer Y aprobar anualmente e) 

  

mes os talante General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la compabla: 1 

96 Lisponer el reparto de utilidades, Amorticación de Pergidas y Fomitode 

97 Peserva Legal, Di Resolver sobre el 4uimento o Dismintcann del capital, 

98 * prórroga o disminución del plazo de la compañia; El Focpjuor ephre la 

Misolución anticipada de la compañia; y, Fl Todas las demás atte ines
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que Je confiere la Ley y los presentes Estatulos Sociales. - ARTICULO 

DECIMO TERCERO: - La administración y representación legal de la 

compañia estará a cargo del Presidente Hierente yulenes la 
a 

»,    —
 

indistinta, 

durarán cinco años en el ejercicio de su cargo serán ele ya par Ja 

Junta General de Acciomstas.- Las focult 

seran las contempladas en el artículo doscientos prrventa y cinco y 

otros de Ja Ley de Compañías - ARTICULO DECIMO CUARTO: La 

Fiscalización y control de la compañia estara a carga de un Comisario 

Xx
] 

elegido por la Junta General de Accionistas, quien tendra las facullades y 

deberes que le concede e impone la Ley de Compañias - TERCERA:- E) 

capital de la compañía ha sido totalmente suscrito y pagado de la siguiente 

manera: Áuan Sajaña Contreras, ha suscrito Cuatrocientas accjones de ln 

md sucres cada una y paga el veinticinco por ciento del “valor de cada una 

de ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad de Lten rm) surres; Lorena 

Pornares Awllés, ha suscrito Cuatrocientes acciones de inmi) sucres cada 

una y paga el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en dinero 

efectivo, esto es la cantidad de Cien mil sucres; Fabrizio Yannuzzelli 

vernaza ha suscrito Custrocientas accimnes de Un mil osucres cada una Y 

paga el veinticinco par ciento del valor de cada una de ellas en dinero 

efectivo, estoes lar antidad de Cien mil sucres andres Rivas Hurildo, ha 
¿ 

suscrito Cuetrocientas acciones de un mil sucres cada una y paga el 

“einticineo por ciento del velor de cada ina de ellas en dinero efectivo, el A A A 

2: Dn
 to es Ja cantidad de Cien mil sucres; Teresa Huques Martinez ha auserito 

Cuatrocientas acciones de un md suyeres ceda una y paga e) osejnliimnca por 

ciento del valor de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad 

de Len imid sucres.- Todo conforme consta en el certificado de integración 

del banco que se adjunta- El saldo los acciomstas se comprometen a 

T 
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BANCO DEL PACIFICO No. 02519 

050. E! 

A 

GQUTL JUNIO 7/91 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

JUAN BAJAÑA CONTRERAS --—=-—=—====——============-==- s/, 100.000,00 

FABRIZIO YANNUZZELLI VERNAZA ——-—-==-=—"—======> 100,000.00 

TEREZA NUQUES MARTINEZ —=--=="=-—-—- "===> 100,000.00 

LORENA PUMARES AVILES ===" ==" 100,000.00 

ANDRES RIVAS MURILLO “=== 100.000.00 

TOTAL A A A O s/, 500,000.00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto cn 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

GUTTRAN S,A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

endencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
bidamente concluído. 

    
    

    

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
en de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

“certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Pompañias. 

Á 2 

  

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S. A. 

  

Firma Autorizada 
XTL 

2-24-13-08
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pagarlo en el plazo de vembicuatro meses a partir de la fecha de. 

inseripción de esta Escritura en el Registro Mercantil, La Abgogada 

Nuria Gutiña de Vivar queda autorizada a realizar las gestiones necesarias 

a fin de que la compañía quede Jegalmente constituida, inclunendo la 

facultad de Convocar a ala Primera Junta General de Acciomistas Anteputnga 

y agregue Usted señor Notario las demás formalidades de estilo para 

ta completa validez de este instrumento -f 4bg Huria Suliha de Yivar- 

Registro numero cinco mi) novecientos sesenta y tres - Colegio de 

Abogados del Guayas. (Hasta aqui la minuta). - Es copla.- En consecueneda 

los olorgantes +e afirman en el contenido de la preanserta minuta, da 

misma que queda elevada a Escritura Publica para que surta todos 

afectos legales- Dueda agregado a este Fegistro el Certificado de 

Integración de Capital y el de no adeudar al Fisco de Jos comparecientes - 

LEIDÁ esta Escritura de principio a fín, per mie) fntario en alta un a > 

los oftorgantes, quienes Ja aprueban en todas sus partes ze 

  

   ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Hotario, 00Y FE 

Beni Broncos E Dd 
LOREM PLI(ASES AVILES 

Ced UU Ho 0013472052 
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solución No. Yi=2=1=1-0001861, dictada el 11 de Julio de 1.991, por 

el Subintendente de o Scotletario de la Intendencia de Compa - 

- nÍas de ouayaquidy/ queda tcs esta escritura, la misns que con” 

: CONSTITUCION de GUITRAN Ss A» de fojas 20.555 a 20,561, nú 

.641/del Registro til y anotada bajo el núsero 13,477 = 

del Repertorio .- , veinte y tres de Julio de mil novecien 

tos noventa y El Registrador Mercantil 

     

     
   
   

  

AR ANOR -DE 
tán Guayaquil 

HI CTOR MIGUE 

Registrador Mercanti de) 

    
   09 CERPIPICO: Que con fecha de hoy, Queda archivada una 

tica de esta escritura en cunpliziento del decreto + 733 dictado el 

22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República, publicado» 

en el Registro Oficial Nos 878 del 29 de Agosto de 1,975 ¿- Guaya - 

quid, veinte y tres de Julio de mil novecientos noventa y uno.» El 

Registrador Mercantil «.- ) 

   sr. nm 
A a ES 

AS HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDR 2 

Regustraciós Mercantil del | Guayaqu' 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

000-0016 

se-Dase «10848: 

y yl 
Guayaquil, y ¿te 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

Céudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía.  GUITRAN S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

E 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

Dar


